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Los derechos de publicación de números extraordina 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadci- al pago, sólo se insertaría 
preri^ abono o cuando haya persona en la capital qur 
tespond^ de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gooer 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar
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B<>r e t im respectivo como comprobante, siendo de Pagó lo-1 
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ios Centros oficiales.
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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios delndustria y Comercio 
y Agricultura

COMISION PARA EL COMERCIO DE LA 
ALMENDRA Y LA AVELLANA

Concediendo un plazo para la Inclu
sión en la relación de Exportadores, 
Almacenistas y Descascaradores para 
la próxima campaña a los industriales 

que lo deseen
Exmos. Sres.: A fin de poder con

feccionar con la antelación suficiente 
las relaciones de Exportadores, Alma
cenistas y Descascaradores de almen
dra y avellana que han de ejercer sus 
actividades de acuerdo con las hor
mas a que ha de sujetarse el comer
cio de estos frutos en la próxima 
campaña, que a su debido tiempo se 
publicarán, esta Comisión ha tenido 
a bien dictar las siguientes Instruc
ciones:

1 .* El plazo para solicitar de la 
Comisión la inclusión en las referi
das relaciones será a partir de la 
publicación de la presente circular 

hasta las trece horas del día 10 de 
julio próximo. Las solicitudes han de 
tener entrada en las oficinas de la Co
misión en este plazo marcado, a cuyo 
fin de todos los comerciantes que de
seen figurar en las mismas deben 
apresurarse a enviarlas por correo 
certificado, bien entendido que el 
plazo concedido no podrá prorrogar
se por ningún concepto, siendo dese
chadas todas las peticiones que por 
cualquier causa se reciban con poste
rioridad al ya referido plazo.

2 .* Se procederá por la Comisión 
a la confección y publicación de las 
relaciones que estarán en vigor has
ta el 31 de marzo de 1951, en cuya 
fecha se publicará un anexo de las 
altas y bajas justificadas que puedan 
producirse después de comenzada la 
próxima campaña, a cuyo fin se dará 
un pía o para peticiones de inclu
sión y exclusión, desde el 20 de fe
brero al 15 de marzo, en análogas 
condiciones a las expresadas en el 
apartado primero.

3 .i Los comerciantes que figuran ■ 
en las listas actuales deberán ratifi
car por escrito su deseo de continuar 
figurando en las mismas, acompañan
do hoja de filiación (según modelo 
adjunto), bien entendido que el que 
no comunique esta ratificación en el 

plazo marcado será excluido automá
ticamente. .

Será" asimismo excluido sin apela
ción alguna todo comerciare que fi
gurando en lista actualmente no ten
ga al corriente sus partes de movi
miento el día 10 de julio próximo.

Queda a criterio de la Comisión 
aceptar todos o solamente algunos 
de los almacenes que los solicitantes 
hagan figurar en la hoja de filiación.

4 .* Los comerciantes que no figu
rando en las listas vigentes en la ac
tualidad deseen ser incluidos, debe
rán solicitarlo por escrito en el pla
zo señalado, acompañando hoja de 
filiación (según modelo adjunto), re
cibo de contribución corriente y cer
tificado de autorización de la puesta 
en marcha de la . industria, en su 
caso; los que soliciten su inclusión 
como exportadores, acompañarán, 
además, justificante de figurar ins
critos en el Registro Especial de Ex
portadores de Almendra y AveHana.

Se tendrá muy en cuenta que las 
documentaciones deben venir comple
tas; pues, en caso contrario, se da
rán por no recibidas las solicitudes.

5 .8 Se considerarán almacenistas, 
con derecho a figurar en lista, los que 
compran a los productores y venden, 
principalmente, a los exportadores; 
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en cambio, son mayoristas los que, 
principalmente, compran a los alma- 
cenistas-descascaradores y venden 
para el mercado interior o a otros 
comerciantes para su posterior venta 
al detall. Estos mayoristas no deben 
solicitar su inclusión en lista y pue
den seguir ejerciendo su comercio 
como venían haciéndolo y de acuer
do con las disposiciones de esta Co
misión. * ' •

6 .* Los comerciantes que figuran 
en las relaciones actualmente en vi
gor y aue por cualauier causa sean 
excluidos de las próximas listas, ne
cesitarán autorización expresa de esta 
Comisión para movilizar las existen
cias aue tengan en su poder al fina
lizar la presente campaña.

HOJA DB FILIACION
Nombre o razón social............ . ................. ;.............. . .................... .. _........... .......... ......
Domicilio y residencia (1)
Provincia (1)

Cualidad déla industria (3) .....

Almacenes que pose (2) Localidad Provincia Capacidad 
en kilos

Calle ...............•.... . ......... ........

Calle .......... ",............................
Calle .......... .............................
Calle ................... ‘............. "
Calle ........... ;...........’....... :.....

......................
......................... ■

....... -

En

(1) La residencia oficial de la Empreea.
(2) Reséñese cada uno de 1os Almacenes, indicando looalldad y provincia.
(3) Exportador, Almacenista o Descascarador.

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GEMERAL
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 746, estableciendo nor
mas para la campaña de cereales y 

leguminosas 1950-51 
íCordu'i^n: V¿a*> R O. núm

4 .e Para ios cereales y legumino
sas de piensos procedentes del Ser
vicio Nacional del Trigo serán tam
bién de aplicación Jas citadas nor
mas. según que a elección de los be
neficiarios el producto sea retirado 
de sus almacenes directamente por 
los mismos o por los almacenistas 
que luego lo distribuyan entre aqué
llos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 21 de junio de 1950. — ti 
Vocal técnico ejecutivo, Guillermo 
Morales Maya.
Para superior conocimiento: Excelen

tísimos señores Ministros de Agri
cultura y de industria y Comercio 
e limo. Sr Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas y Excelentísimos 
señores Gobernadores civiles, Jefes 
de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de 
toda España.

(Del “B. O. del E.” núm. 175, 
de fecha 24-6-1950).

de 195._.„

5 .f En todos los casos, las Coope
rativas, cualquiera que sea la fecha 
de su constitución, podrán actuar co
mo almacenistas para sus propios afi
liados.

En este caso, o si la gestión de los 
cupos fuera hecha por Sindicatos, 
Hermandades, Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias, por encargo de los 
benefriarios. no podrá recargarse la 
mercancía con canon superior al 
margen de gestión autorizado a los 
almacenistas de piensos.

CAPITULO V
Precios y márgenes de moituradón: 
Precios de compra por el Servicio Na

cional del Tri^o
Art. 66. En todas las provincias 

el Servicio Nacional del Trigo abo

nará, por el cupo forzoso de trigo 
que tienen obligación de entregar los 
agricultores, el precio base de 117 
pesetas por quintal métrico, más una 
prima única de 133 pesetas por la 
misma unidad para la mercancía 
sana, seca y limpia, sin envase y en 
los almacenes de dicho Servicio, con 
un máximo de impurezas de un 3 %, 
resultando, por tanto, un precio al 

. agricultor, uniforme en toda España, 
de 250 pesetas por quintal métrico 
de cualquier variedad de trigo. Igual
mente anticipará la cantidad de pe
setas 250 por quintal métrico de tri
go que sea entregado en depósito 
como cupo excedente en sus almace
nes, con las mismas características 
de limpieza y sanidad.

Art. 67. El trigo que los iguala
dores deben entregar obligatoria
mente al Servicio Nacional del Trigo, 
que es la totalidad del que reciban 
menos las reservas de consumo seña
ladas en el artículo 24 de esta circu
lar, será abonado al precio de 117 pe
setas por Quintal métrico.

Art. 68. El trigo aue los produc
tores, rentistas e igualadores entre
guen para constituir su reserva de 
consumo se abonará al precio de pe
setas 117 por auintal métrico, sin 
prima de ninguna clase.

El maíz, centeno y escala aue los 
mismos entreguen a los citados fines 
de reserva de consumo, se abonará: 
el maíz v e! centeno a 108 pesetas 
auintal métrico v 1a escaña a 76 pe
setas auintal métrico.

Art. 69. Siendo obligatorio para 
el Productor la. entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de 1a totalidad 
del trigo disponible, deducidas las 
reservas de consumo y siembra en 
todas 1as Provincias en la campaña 
corresnondípnte a 1a cosecha 19K0, 
e! n»go do las rentas concertadas en 
especie (trigo), como consecuencia 
de contratos dp arrendamiento origi
nados antes del 13 de luHo de 1942, 
se hará en metá”co a razón de pe
setas 117 el nuintal métrico. <in pri
ma alguna, desnués de entregar el 
rnnHsta su reserva de consumo, como 
indica el articulo 19.

Se recuerda 1a obugaclón del 
arrpndptarto dn entregar a! Servido 
Nac’onal del Trigo e! resto de 1a ren
ta naotada en esnecle. asi como la 
totalidad de! trlgo disponible.

El Servicio Nacional del Trigo cer
tificará, a petición de parte interesa
da, las entregas verificadas durante 
la actual campaña por los arrendata
rios que se encuentren en el presen
te caso.
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Art. 70. El maíz de Cupo forzoso 
y el sobrante que el agricultor tuvie
re, que asimismo está obligado a en
tregar al Servicio Nacional del Iri- 
go, se abonará por éste al precio de 
la variedad correspondiente,

Los cupos forzosos de centeno y es- 
caña que el agricultor viene obliga
do a entregar al Servicio Nacional 
del Trigo se abonarán por el mismo 
al precio de 200 pesetas y 75 pese
tas por quintal métrico, respectiva
mente. Igualmente anticipará la can
tidad de 200 pesetas por quintal mé
trico de centeno y 75 pesetas por 
quintal métrico de escaña, que sea 
entregado en depósito como cupo ex
cedente en sus almacenes.

Art. 71. Los cupos forzosos de ce
bada y avena se abonarán por el Ser
vicio Nacional del Trigo al precio de 
la variedad correspondiente.

Asimismo se abonarán a estos pre
cios cualquiera otra entrega de estos 
cereales que realicen los agricultores 
en el Servicio Nacional del t rigo.

Art. 72. Los trigos cuyas impure
zas sean inferiores al 1 por 100 ten
drán un aumento en sus precios de 
compra a los productores de 2’50 pe
setas el quintal métrico. Los trigos 
cuyas impurezas sean superiores al 
1 por 100 e inferiores al 2 por 10U 
tendrán, asimismo, un aumento de 
1’25 pesetas por quintal métrico.

Los trigos que se admitieran en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo con impurezas superiores al 
3 por 100 e inferiores al 4 por 100 
tendrán un descuento de tres pesetas 
por quintal métrico; si las impure
zas pasan del 4 por 100, sin llegar 
al 5 por 100, el descuento será de 
6 pesetas por quintal métrico. Cuan
do las impurezas excedan del 5 %, 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo determinará los 
descuentos que deben aplicarse a las 
correspondientes partidas de trigo.

En caso de trigos defectuosos e 
impropios para la panificación, el 
Servicio Nacional del Trigo, único 
comprador, informará a esta Comisa
ria General sobre sus aplicaciones, 
fijando este Organismo los precios 
que correspondan a este ciclo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los apar
tados e) y j) del artículo l.° de la 
Ley de 24 de junio de 1941.

En caso de discrepancia se podrá 
pedir por el vendedor la toma de 
muestras y análisis consiguiente,

Art. 73. Las semillas denominadas 
por los Decretos del Ministerio de 
Agricultura de 17 de octubre de 1940 
y 18 de abril de 1947, “simientes pu
ras”, serán adquiridas por el Servi

cio Nacional del Trigo y vendidas a 
los agricultores con las bonificacio
nes y sobreprecios que en dicho De
creto se establecen.

Asimismo, los trigos que estando 
bien granados reúnan un mínimo de 
homogeneidad de tipo y sanidad para 
ser considerados como simientes “ha
bilitadas” y que procedan, a ser po
sible, de semillas puras facilitadas 
el año anterior, se podrán pagar con 
una bonificación hasta del 5 por 100 
sobre el precio máximo, incluyendo 
toda clase de precios y bonificacio
nes cuando lo merezcan también por 
su limpieza, según se establece en el 
artículo 11 del Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 18 de abril de 
1950

Art. 74. Los precios de compra a 
los agricultores por el Servicio Na
cional del Trigo de los garbanzos, 
lentejas, judías, habas, guisantes y 
almortas,- que voluntariamente entre
guen, serán los señalados por la Di
rección General de Agricultura, que 
igualmente señalará los que deba de 
abonar el Servicio Nacional del Trigo 
por las entregas voluntarias de ce
reales y leguminosas de piensos.

Precio de venta por el Servicio Na
cional del Trigo

Art. 75. Los precios de venta de 
los productos intervenidos por el Ser
vicio Nacional del Trigo serán por 
quintal métrico:

Para el pago nacional, el precio de 
venta único en toda España a la in
dustria harinera, cualquiera que sea 
su variedad comercial, será el de pe
setas 250 por quintal métrico de mer
cancía sana, seca y limpia, sin enva
ses, en los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo, más dos pesetas 
para pagar las primas de limpieza a 
que se refiere el artículo 72, más cua
tro' pesetas para sufragar los gastos 
del Servicio Nacional del Trigo, más 
1’50 pesetas para la formación del 
fondo destinado a indemnizar los 
molinos maquileros clausurados por 
la Ley de 30 de junio de 1941, sucesi
vamente prorrogada según establece 
el Decreto de 26 de mayo último.

En caso de que, a juicio del com
prador, el trigo tuviera más del 3 "/b 
de impurezas, podrá pedir toma de 
muestras, que se remitirán a la Je
fatura Agronómica correspondiente 
para su reconocimiento y dictamen, 
retirándose la partida, quedando la 
liquidación de su importe pendiente 
de lo que dicho dictamen resuelva y 
haciendo el Servicio Nacional d'l Iri- 
go las deducciones de precio que pro
cedan.

Las impurezas que excedan del 3 16 
serán compensadas por el Servicio 
Nacional del Trigo con trigos comer
cialmente puros y al precio ordi
nario.

Los precios de venta del centeno, 
maíz y escaña serán los mismos de 
compra, más 4 pesetas por quintal 
métrico para gastos del Servicio Na
cional aei Trigo, más 1’50 pesetas 
para el fundo de Indemnización de 
los molinos maquileros clausurados. 

Para el trigo, maíz, centeno y es^- 
caña de canje, el precio de venta por 
el Servicio Nacional del Trigo sera: 
para el trigo, 117 pesetas quintal mé
trico; para el maíz y centeno, 108 pe
setas quintal métrico, y para la es- 
caña, 75 pesetas quintal métrico; en 
todos los casos, cuatro pesetas más 
por quintal métrico para gastos del 
Servicio y 1’50 pesetas por quintal 
métrico para indemnización por clau
sura de molinos maquileros.

Los trigos destinados al “abasteci
miento de Ejércitos” se venderán por 
el Servicio Nacional del Trigo a las 
Intendencias Militares a 2-.0 pesetas 
por quintal métrico, más cuatro pe
setas para gastos del Servicio Nacio
nal del Trigo.

Los trigos de “importación” se ven- 
detán por el Servicio Nacional del 
Trigo sobre vehículo muelle, cual
quiera que sea el-puerto de descarga 
y la provincia a que vaya destinado, 
al precio que resulte en España, 
siempre que sea superior al precio 
del trigo nacional, y si es interior 
al precio del trigo nacional, y en 
ambos casos, cuatro pesetas más por 
quintal métrico para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo, más dos pe
setas para pagar las primas de lim
pieza a que se refiere el articulo 72 
y 1’50 pesetas para indemnización 
de molinos maquileros.

Los precios de venta por el Ser
vicio Nacional del Trigo de la avena,6 
cebada, alpiste, mijo, panizo, "sorgo 
o zahina, garbanzos negros, yeros, 
altramuces, algarrobas y vezas o ar-, 
vejas serán los que señale la Direc
ción General de Agricultura para las 
distintas variedades, incrementados 
en cuatro pesetas por quintal métri
co para gastos del Servicio Nacional 
del Trigo.

La cebada y avena de producción 
nacional destinadas a ganado de los ' 
Ejércitos se venderán por el Servi
cio Nacional del Trigo al precio úni- ' 
co, para la primera, de 165 pesetas 
el quintal métrico, y la avena, pese
tas 150 el quintal métrico, más cuatro 
pesetas por quintal métrico, en ambos 
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casos, para gastos de Servicio Na- 
■ cional del Trigo.

La cebada y la avena de importa
ción se venderán sobre vehículo mue
lle, cualquiera que sea el puerto de 
descarga y la provincia a que vaya 
desTinauo, al precio que resulte en 
España, más cuatro pesetas por quin- 
tai métrico para gastos del Servicio 
Nacional del Trigo.

Art. 76. Los precios de venta por 
el Servicio Nacional del Trigo de los 
productos citados en el articulo 74 se
rán los de compra, incrementados en 
cuatro pesetas por quintal métrico.

Art. 77. Los salvacios y restos de 
limpia se venderán por el Servicio 
Nacional del irigo a los precios se
ñalados para los mismos incrementa
dos en cuatro pesetas por quintal mé
trico para los gastos del citado 
Servicio.

Precio de las harinas "
Art. 78. El precio de venta de la 

Harina en fábrica procedente de cu
pos forzosos se fijará mensualmente 
por el Servicio Nacional del Irigo, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 3.9 del Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 31 de julio de 
1942. La fórmula para obtener dicho 
precio está determinada en el art. 11 
del Decreto número 341, de 23 de 
agosto de 1937.

Dicha fórmula es la siguiente: i

' (Pt 4- Gt + Mm-Vs) 10Q
PH =----- ------------------- —----------• 

Rt
Y en la que se expresa, por:
PH.—El precio del quintal métrico 

de harina en fábrica y sin envase.
Pt.—El precio de venta del cereal 

al fabricante por el Servicio Nacio
nal del Trigo. .
• Gt.—Gasto de transporte hasta la 
fábrica- de harinas del quintal métri
co de trigo, aprobados o establecidos 
mensualmente por la Caja de Com
pensación de transporte de trigo de 
la provincia. . -

Mm.—¿.os costos de molturación 
del quintal métrico de trigo, incre
mentados con el beneficio industrial 
y el canon por indemnización de mo
linos maquileros, constituirán el mar
gen de molturación. El valor del 
margen de molturación en 1? fórmu
la se determinará conforme al hora
rio medio que puedan trabajar el con
junto de las fábricas de la provincia, 
tomando como base la totalidad de 
molturación de las mismas en veinti
cuatro horas y en relación con el to

tal de trigo molturado también en 
toda la provincia en el mes anterior.

Vs.—El valor de subproductos que 
figuren en la fórmula será la suma 
de los precios de los salvados y res
tos de limpia con valor comercial ob
tenidos en la molturación de un quin
tal métrico de trigo.

Rt.—Rendimiento en harina de tri
go y cereales panificables que se de
terminan en la circular correspon
diente de harinas panificadles.

El rendimiento en harina de trigos 
excedentes será el mismo que para 
los procedentes de cupos forzosos.

Art. 79. Los Jefes provinciales del 
Servicio Nacional del irigo fijarán 
toaos los meses los precios de la ha
rina procedente de cupos forzosos 
para sus respectivas provincias, oyen
do preceptivamente a un represen
tante del Grupo Sindical Harinero de 
la provincia.

Art. 80. Las harinas de cereales 
panificables procedentes de exceden
tes .tendrán el mismo precio en todo 
el territorio nacional, el que se es
tablecerá oportunamente por la De
legación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo, así como las va
riaciones que procedieran durante la 
campaña. ' \

Art. 81. Los márgenes de moltu
ración que se considerarán siempre 
como máximos, y que regirán en la 
campana 1950-51, serán los siguien
tes:

Un turno, 22 pesetas por quintal 
métrico.

Dos turnos, 16 pesetas por quintal 
métrico. .'

Tres turnos, 14 pesetas por quintal 
métrico.

En dichas cantidades va incluido 
el beneficio líquido y el canon de pe
setas 1,50 por quintal métrico para 
indemnización de molinos maquileros 
clausurados.

En el anexo 9 de la presente circu
lar se desglosa por horas el mar
gen que se aplicará.

El beneficio comercial que podrán 
percibir los almacenistas de harina 
que legalmente intervengan en la 
distribución de este artículo será de 
9 pesetas por quintal métrico.

CAPITULO VI
Distribución:

Distribución de cupos
Art. 82. De acuerdo con lo dis

puesto en el articulo primero de esta 
circular, el Servicio Nacional del 
Trigo recibirá el trigo, maíz, cente
no y escaña directamente de los agri
cultores, tanto del cupo forzoso como 

de excedente, salvo cuando en virtud 
de lo establecido en el articulo 6/ 
se llegue a un convenio con los ¡abrí- 
cantes de harinas, almacenistas o in
termediarios, en cuyo caso se esta
blecerán las normas para la aplica
ción de dicho convenio. En este caso, 
los tabncanies de narina tendrán de
recho a molturar la totalidad de los 
cereales paniticables adquiridos por 
su gestión, con independencia de lo 
que les pueda corresponder proce
dentes de las reservas de productor, 
excedentes y. de cupos lorzosos dis
tribuidos por coeficientes.

Los labricantes ue harina podrán 
molturar los Cereales proceuemes de 
reserva de productor y ue Cupos ex
cedentes que se hayan soiicnauo por 
los Dénencianos y concedido por la 
Delegación nacional ael bervicio Na
cional uel ingo servir desde su ia- 
brica, con independencia ue aquellos 
que se les adjudiquen por coeucien- 
tes, tanto procedentes ue cupos ¡or- 
zosos como ue cupos excedentes no 
aujudicauos especnicameme.

Art. 83. La Jeiatura Nacional del 
Sindicato Vertical de Cereales remi
tirá a esta Comisaria General, previos 
los estudios que estime pertinentes, 
propuesta ue ios coeiicientes para ia 
muituracion ue cupos ¡orzosos y ex
cedentes de trigo, no aujumeauos 
especit icamente, que deben aplicar
se en cada provincia prouuctoia a ios 
envíos interprovinciales de los cupos 
de cereales panincaoies.

Las provincias del litoral que reci
ban granos panificaoles de impor
tación se clasificaran como produc
toras o alibles, según la cantidad que 
se les adjudique de los, mismos, en 
relación con el consumo.

El criterio que debe presidir la con
fección de los coeiicientes aludidos 
no -será exclusivamente la capacidad 
de molturación, sino este factor ha 
de ser debidamente conjugado con 
las capacidades de producción y con
sumo de la localidad en que se hall# 
emplazada la fábrica, asi como los 
medios de comunicación y de trans
porte de que disponga.

Una vez aprobada dicha propuesta 
por está Comisión General, se hará 
la distribución por este Centro de los 
distintos granos panificadles a todas 
y a cada una de las provincias, con 
arreglo a los aludidos coeficientes.

En las distintas provincias no se 
podrá modificar en ningún sentido 
las órdenes de adjudicación de esta 
Comisaria General, pues ello equival
dría a alterar los coeficientes apro
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bados por este Centro, a propuesta 
dei Sinuicato«Vertical de Cereales.

La Jeiatura Nacional del bindicato 
Vertical ae Cereales pourá proponer 
trimestral, semestral o anualmente a 
esta Comisaria General la modinca- 
ción de los repetíaos coeiicienies, ha
ciéndolo con la anidación suiiciente 
en escrito razonado, en el que se 
acredíte la necesidad de tal medida.

Cuando las restricciones eléctricas, 
el elevado cupo que/debe servir una 
provincia a una o varias dencitarias 
o cualquier otra círcunsiacia, no per
mita molturar el cupo que correspon
da al ritmo de consumo de las pro
vincias beneficiarías, las provincias 
productoras deberán quebrantar di
cho coeticiente antes de producir el 
desabastecimiento de la provincia re- 
cepiora, para lo cual deceran estar 
vigilantes, a fin de dar cuentas a 
esta Comisaria General una vez cum
plido lo que se dispone.

Art. 84. La distrioución de los ce
reales panificables de cupo forzoso 
se efectuará en la siguiente forma:

Los bmaicatos Provinciales de ce
reales propondrán a las Delegaciones 
Provinciales de ADasiecinnemos los 
coenciemes que han ue servir de ba
se para ia aistnouciun ae los Cupos 
de granos panmcaoies entre las lú
bricas que hayan ae proceaer a su 
moituracion.

Para la iijación de los coeficientes 
lo^ bindicatos citanos deberán consi- ■ 
derar:

l.° Si la provincia es productora, 
tanto los granos a molturar para el 
consunto provincial como los que ha
yan de enviarse ya transionnados en 
harina a provincias deticitarias.

2.9 Si es alible, los granos de 
propia producción.

3.9 Si es deticitarla, no sólo los 
granos de propia producción, sino 
también las adjudicaciones que hayan 
de recibirse sin molturar, bien de 
provincias productoras o de impor 
tación.

4 .° Atenderán, además, no sólo y 
exclusivamente a la capacidad de 
molturación de las fábricas, sino tam
bién al consumo de granos panifica- 
bles de la zona de influencia de cada 
una de ellas, a las vías de comunica
ción con que cuentan las localidades 
en que radiquen, conjugando conve
nientemente todos estos factores, 
no debiendo considerar ni los cerea
les procedentes de trigos excedentes 
ni los de reserva del productor cuando 
sobre estos haya habido designación 
de fábrica por parte de los benefi
ciarios. _

Ultimando el -estudio de coeficientes 
por los Sindicatos Provinciales de 
Cereales, deberán remitirlo a las De
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos, las cuales, una vez lo hayan 
aprobado, lo trasladarán para su 
cumplimiento a las Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional del Trigo, 
acompañado del plan de transportes 
a que hubiere lugar.

Si alguna Delegación Provincial de 
Abastecimiento estimara que no se 
habían seguido en la fijación de coe
ficientes las normas anteriormente 
señaladas, podrá introducir modifi
caciones en los mismos, debiendo en 
tal caso dar cuenta a este Organismo 
en escrito razonado, al que acompa
ñarán plan propuesto y modificacio
nes introducidas, asi como un mapa 
de la provincia en que se destaquen 
las vías de comunicación. Todo ello 
sin perjuicio de que entre en vigor 
inmediatamente lo acordado sobre el 
particular por la Delegación de 
Abastecimientos. La decisión defini
tiva sobre el particular corresponde 
exclusivamente a esta Comisaría Ge
neral, oyendo previamente a la Jefa
tura Nacional del Sindicato Vertical 
de Cereales.

En ambos casos, es decir, tanto si 
se introducen modificaciones como 
si no, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos remitirán a este 
Centro, acompañados de su informe, 
los coeficientes señalados por el Sin
dicato Provincial de Cereales.

Si en el transcurso de la campaña 
se modificaran los repetidos coefi
cientes, habrán de elevar igualmen
te, cada vez que esto ocurra, nota 
de las variaciones cón su informe,

Art. - 85. Esta 'Comisaria General 
adjudicará a las Intendencias de los 
Ejércitos los cupos de trigo paia pa
nificación, de acuerdo con las si
guientes normas:

1 .a Las adjudicaciones de cupos 
de trigo a las intendencias de ios 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire se 
referirán siempre al equivalente del 
cupo de grano, expresado en vago
nes y toneladas de trigo.

2 .” Por el Servicio Nacional del 
Trigo se podrá realizar la entrega 
de estos cupos de trigo a dichas In
tendencias, en harina, cuando asi lo 
soliciten, adjudicándoles simultánea
mente el salvado correspondiente.

3 .a Cuando por el contrario, las 
citadas Intendencias soliciten del 
Servio.^ Nacional del Trigo que les 
sean servidos los mencionados cupos 
en grano, se llevarán a$i a efecto; de 
ellos, el 60 por 100 se enviarán a la 

fábrica o fábricas molturadoras de 
la provincia que entrega el cupo 
para su molturación, y el 40 por 100 
restante será retirado por las Inten
dencias de origen, para almacena
miento en sus propios depósitos o 
envío a las fábricas de harina de las 
zonas de consumo.

4 .a La designación de estas fá
bricas será efectuada por las respec
tivas Intendencias, condicionándola 
a la capacidad de molturación, em
plazamiento de las mismas y lugar 
de destino de la harina; dando cuen
ta inmediata de tal designación a 
esta Comisaría General y al Servicio 
Nacional del Trigo.

5 .a Las fábricas designadas por 
las Intendencias no podrán rebasar 
en conjunto, sumada la molturación 
para las mismas y la que puedan 
hacer para la población civil, a efec
tos de coeficiente, aquel que dentro 
de su provincia les haya correspon
dido.

6 .a El ritmo de molturación de 
dichos cupos militares de trigo será 
fijado precisamente por las Inten
dencias mencionadas, de acuerdo 
con los fabricantes respectivos.

7 .a Mientras dure la molturación 
de los cupos ae reierencia, las bóri
cas suspenderán en aosoiuio la del 
trigo para el abastecimiento civil, 
y durante tal circunstancia el Ser
vicio Nacional del Ingo no entrega
rá cupos a las mismas para este ul
timo destino.

8 .a De las existencias de cereal 
panifícaole, sus harinas y subpro
ductos consiguientes, obrantes en 
dichas fábricas y sus almacenes al 
iniciar la molturación militar, se 
dará cuenta previa e inmediata a las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo respectivas.

9 .a Los Servicios de Intendencia 
correspondientes comunicarán tam
bién a las expresadas Jefaturas Pro
vinciales las cantidades de trigo que 
para su molturación se van entregan
do en cada momento y caso en di
chas fábricas; así' como las de ha
rina que se vayan obteniendo.

10 . Cuando se considere conve
niente por esta Comisaría General y 
el Servicio Nacional del Trigo, se 
inspeccionará la marcha de este ser
vicio en las citadas fábricas.

II . Concediendo la Comisaría Ge
neral estos cupos precisamente en tri
go, y mientras no se disponga lo 
contrario, las Intendencias de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire no 
deben hacerse cargo de aquellas ha
rinas que, no siendo de trigo, pro

M.C.D. 2022



926 BOLETIN OFICIAL

cedan de otra clase dexcereales pani- 
ficables.

12 . Teniendo en cuenta las espe
ciales circunstancias que concurren 
en el abastecimiento del territorio de 
Marruecos, los cupos de trigo para 
panificación de los Ejércitos del ci
tado territorio se entregarán en 
grano.

Art. 66. Con objeto de reducir en 
lo posiDie el importe de los transpor
tes ae cereales oe las provincias pro
ductoras, ios JCies provinciales del 
Servicio Nacional del irigo adjudi
caran las partidas de cereales que se 
destinen a consumo de provincias 
deiicnarias de almacenes situauos en 
localidades que cuenten con estación 
de ferrocarril, o desde los cuales sea 
más fácil e inmediata su salida.

CAPITULO Vil
. Varios:
Simiente

Art. 67. El Servicio Nacional del 
Trigo suministrara a ios agricultores 
la semina de trigo Unicamente por 
el piocedimiento de trueque, no rea- 
lizanuo préstamos ni ventas de semi
llas, saivo en los casos especificados 
en el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 28 de aoril de 1950, y para 
las fincas de nueva explotación, pre
via solicitud del Delegado nacional 
del citado Servicio. La semilla nece
saria para reserva de siembra, a que 
se reiiere la Orden ministerial con
junta de Agricultura e Industria y 
Comercio de 3 de octubre de 1947, será 
facilitada por el Servicio Nacional del 
Trigo, siempre que se trate del pri
mer año de reserva y que el cultiva
dor de estos terrenos nuevos acredite 
ante la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo no sembraba 
trigo con anterioridad. El Servicio 
Nacional del Trigo dará cuenta, en ca
da caso, de las asignaciones que haga 
por este, concepto, a fin de que por 
esta Comisaría General se lleve a 
efecto el pertinente control.

Circulación.—Necesidad de guia 
única

Art. 88. El trigo, centeno, escaña, 
maíz, harina, subproductos de moli
nería, restos de limpia, cebada y av^- 
na no podrán circular sin ir acompa
ñados de la guía única reglamenta
ria, extendida por el Jefe provincial 
del Servicio Nacional del Trigo co
rrespondiente, que actuará con las 
facultades delegadas por esta Comi
saría General, de acuerdo con el ar- 

. ticulo 31 de la Ley de 24 de junio de 

1941, castigándose su incumplimien
to con incautación automática de la 
mercancía, sin perjuicio de las san
ciones de otro orden en que puedan 
incurrir los responsables de estos he
chos. .

Se exceptúan, no obstante, aque
llos productos que se trasladen desde 
las fincas de los productores o desde 
sus paneras a los almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo, a los moli
nos o de una fábrica a otra del mis
mo propietario, dentro de la misma 
provincia, y entonces bastará con 
que vayan respaldados por el modelo 
C-l del Servicio Nacional del Trigo.

Si el traslado se efectúa entre las 
fincas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesitará permiso especial del Dele
gado nacional del Servicio Nacional 
del Trigo o del Jefe provincial del ci
tado Servicio a quien se haya autori
zado.

Los demás cereales y leguminosas 
de pienso, a que se hace referencia 
en esta circular, no precisarán gula 
única de circulación.

Preferencia en los suministros
Art. 89. El Servicio Nacional del 

Trigo dará preferencia, para la dis
tribución de ganado caballar o mular 
de trabajo, de abonos nitrogenados 
y semillas seleccionadas, que por su 
intermedio se realicen, a aquellos 
agricultores que entreguen o deposi
ten proporcionalmente mayor canti
dad de trigo al citado Servicio.

Sanciones
Art. 90. El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente 
circular será sancionado por esta Co
misaría General de acuerdo con lo 
prevenido en las crculares de este 
Organismo números 467 ó 701, sin 
perjuicio de las actuaciones que pu
dieran seguirse por la Fiscalía de 
Tasas.,

Art. 91. Se 'autoriza al Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de cuanto se establece en 
la presente circular.

Art. 92. Queda subsistente lo dis
puesto por circular número 383, de 
14 de junio de 1943, en cuanto no 
se oponga a lo que por ésta se regu
la, y se anula la circular 720 y de

más disposiciones dictadas por esta 
Comisaría General que contradigan lo 
ordenado en la presente.

Madrid, 17 de junio de 1950. — El 
Comisario general, José de Corral 
Saiz. ' '

NOTA —Los modelos a que hace referencia esta cir
cular se publican en el *B. U. del E.» número 174, de 
fecha ^3 de jumo de 195C.

(Del “B. O. del E.” núm. 174, 
de fecha 23-6-1950).

Ministerio de Obras Públicas

. DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS HIDRAULICAS 

Autorizando a don Mariano López La- 
sierra, en representación de los seño
res que se citan, para derivar el cau
dal de agua que se indica del rio

Ebro con destino a riegos
Visto el expediente promovido por 

don Mariano López Lasierra, en re
presentación de doña María del Car
men Saavedra y don Fernando Alfon
so Stuat, según poder unido, en soli
citud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del rio 
Ebro, en término municipal de Ose
ra (Zaragoza), con destino a riegos, 
en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuel
to acceder a lo solicitado con suje
ción -a las siguientes condiciones:

1 .* Se concede a doña María del 
Carmen Saavedra y don Fernando 
Alfonso Stuart y Saavedra autoriza
ción para derivar un caudal continuo 
de 13’5 litros por segundo del rio 
Ebro, equivalente a 20’5 litros por se
gundo en una jornada de riegos de 
dieciséis horas, en término munici
pal de Osera de Ebro (Zaragoza), con 
destino al riego de 13 hectáreas, 
50 áreas en finca de su propiedad.

2 .“ Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Juan J. Gómez Cordo
bés en julio de 1948. La Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3 .* Las obras empezarán en el 
plazo de un mes, a partir de la fe
cha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y 
deberán quedar terminadas a los do
ce meses, a partir de la misma fecha. 
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La puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4 .* La potencia de la instalación 
y su capacidad de elevación se ajus
tarán al caudal concedido y se hará 
constar en el acta de reconocimiento 
final, reservándose la Administración 
el derecho a imponer la construcción 
de un módulo cuando lo estime opor
tuno.

5 .* La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como en el perio
do de explotación del aprovechamien
to, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debién
dose dar cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del 
conrpqionario. se procederá a su re
conocimiento por el Ingeniero-Direc
tor O'Ingeniero del Servicio en quien 
cjplp^He. ievan+ánHoqp acta en 1a aue 
co^stp e! cumnlim’ento de estas 
condiciones, sin aue pueda compn- 
zar la pyn’ota<'íAn antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6 .* Se connpHe la ocunación de los 
fprr^nns dp dnmln’O nñbUco necpsa- 
rios nara las obras. En cuanto a las 
5prv*rtnmhrPS Jemales podran ser de
cretadas por la Autoridad compe
tente.

7 .* El agua míe se conrpHe curda 
afuerita a la tiprra. atiplando orohf- 
b’da su nnaínna''1An."CPSÍAn O arrien
do con fndpnendpnc’a de aauélla..

1 .a ^dmintstrarfAn se reserva 
pj f^prpp^o dp tomar de la conrpsión 
jos vnlAmpres do agua míe sean ne- 
Cp«¡pHo s nara torta clase de obras nü- 
bHras. en la forma mío estime conve- 
nipn+p. noro sin perjudicar las obra* 
de ami*Ha. •

9. * Esta concesiAp s** otorga a per- 
petuMaH. s<n perlu?Cio do forrero y 
$ah'p oí Horpchn Hp pronioriad. COn 
la pbligarfAn de piorutar las obras 
riprpsprlas para consorvar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon que en cualquier 
momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio, realizadas por el 
Estado,

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la industria nacio

nal, contrato y accidentes del traba
jo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

13. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por 
incumolimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo- 
sicionps vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado 1os peticiona
rlos las nrpinscrtas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente 1 ey del Timbre, 
más el recargo reglamentarlo, que 
aueda unida al expodlonte, lo comu
nico nara su conocimiento, el de los 
Interesados y demás efectos, con nu- 
blfcarlAn en el “Boletín OnciaP* de la 
provincia.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1950. — El 

Director general, Francisco Garda de 
Sola.

(Del “R. O. del E ’• núm. 178, 
de fecha 27-6-1950).

Ministerio de la Gobernación

PATRONATO NACIONAL
ANTITUBERCULOSO

Anundsndo concurso nara ef sumi
nistro e Instalación do aparatos de 
desinfección nara el Sanatorio Antl- 

. tuberculoso de 7 aradora
F1 Patronato National áptitubercu

loso. en virtud de acuerdo de su Jun
ta Central, saca a concurso el sumi
nistro e instalación de anaratos de 
dPsinfprrlAn nara p1 Sanatorio Antitu- 
berruloso de Zaragoza.

El ni*ro nara 1a toma de datos y 
prpspntariAn de pilngos terminará a 
Jos treinta días hábiles. 9 Partir del 
siguiente a1 de 1a publicación de este 
anuncio en e1 “Rnlptin OOcial del ts- 
ta^O”. Cerrándose Ja admisión de 
pjíp^ns a 1as doce horas del último 
día Indicado.

1 OS documentos para p1 estudio de 
esto concurso serán: PHegn dp condi
ciones generales V PCOnAmlcaS. plie
go de condiciones facultativas y pla
nos de situación de aparatos.

Dichos documento^ podrán ser exa
minados, para su estudio, en las ofi
cinas de la Sección de Construcciones 
del Patronato Nacional Antitubercu
loso, edificio de la Dirección Gene
ral de Sanidad (plaza de Esoana), en 
Madrid, durante los dias laborables, 
desde las die^ a las trece horas, y 
serán entregados o enviados por co
rreo. contra reembolso, a los concur
santes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Pe- 
glstro Genera! del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en Madrid, en 
dos sobres: uno cerrado V lacrado, 
aue contendrá 1a proposición econó
mica. y otro abierto, en e! aue se in
cluirán los documentos que previene 
el Priego de condiciones v el res
guardo de haber depositado en 11 
Cala General de Depósitos 1a canti
dad de m non pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se Indicará ex- 
prpsampntp. «Para e1 concurso de 
Instalación de aparados de destnfec- 
clón para e1 Sanatorio Antitubercu
loso de Zara^oxa”. estamnándose asi
mismo la firma de! oronnnente.

Por e1 Registro de! Patronato se 
entregará un recibo que acredite la 
presentación.

E1 niazo de terminación de la Ins- 
taiacfAn será de s’ete meses, a con
tar deede la fecha de adjudicación 
definitiva.

No será admitida 1a proposición 
a«e no cumpla 1as condiciones de 
prnsontadón aue se filan en e1 ar
ticulo 6 » del pliego de condiciones 
generales.

Cinco días después de 1a termina
ción dnl plazo de presentaciAn de 
pliegos. V a las d1pr horas, tendrá 
lugar en d 1nea1 designado a1 efecto 
por e! Patronato Nacional Antitu
berculoso. antp Motarlo v con asis
tencia del limo. Sr. Presidente Tlde- 

de. Patronato Madonal Antit,,_ 
berculoso. Interventor Delecradn del 
f^lnlsforto do Hacienda V Aqncnr Ju
rídico del Ministerio do 1a r.nhorna- 
cl^n O nersona pn m’1on dplecfMP. la 
apertura v lectura nfibrica de 1os plie
gos nresontados. con arreglo a1 ar- 
Hc«o R t del pliego de condiciones 
^rpnpreles.

Madrid. 24 de mavo de 1950. — ti 
presidente-Delegado, José A. Pa
lanca.

* (Del “R. O. del F.” núm. 175, 
de fecha 24-6-1950).
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_ _ _ SECCION SEGUIDA _
Núm. 3 211

GOBIERNO CIVIL 
DE U PROViNCíA DE ZARAGOZA

Servido Provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vig- nte R< glan ente de Epiz< olias, se 
dec ara ofii ia me! te ia extinción de la 
ep zootia de g osopeda en el ganado 
ovino del término munioral de Rula, 
cuya a árición se declaró ( ficamente 
con f-ch r 28 de marzo de 19 0.

Lo que se hace público pata general 
conocimiento. ’

Zaragoza, 5 de julio de 1950.
Bl Gnherwirto»

Juan Junquera Fernándex-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm. 3.214

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza .

Inserto en el « 3oleim Oficio del 
Estado» del día 2 le' actual r| anunció 
de celebración de subasta paia contra
tar obras de pavm litación de la esca
lera ala izqui *r la de a< Salas deSan 
Crm'io, así como !as de pavimentación 
de la gafe ía de planta baja y piint ipal 
del Hospital Provincial, s- hace públi
co, para conocimiento más concreto, 
que el p'azo de presentación de propo
siciones finalizará a 'as trece h< ras del 
día 28 de’ corriente mes, y que la su
basta se celebra d a hs doce horas dei 
siguiente día hábil, 29.

Zar. g'za, 5 de julio de 1930.—El 
Presídeme, Juan Muñoz Saddas. ■

SECCION SEPTIMA
ADMlNISTP-i -ION DE JUSTICIA

Requisitorias
Na,® apercAbiií 8<r arOlarecU» re 

beides p d< .. - <m ku demát ree- 
pansabiMita-iee ale», de iw preeen 
terse loe proee? r-« qut a conhnuooióit 
•e expresan, m > plato que w te» •Ift* 
a contar desde el día de te pwblicacuki 
del anttncto en este pertórtteo ofteial 
ant< el Juet o TrUj-unoi que se sefrnla 
se les rda. llama y emplaza, encarqdn 
dos? a tildas toe AxtcrHeetts p oyente 
de la PolWi jivttvte* procedan « k 
busca, faphira p de aquí 
líos, poniéndolos e «sposMón de dickí 
Juez o Tribunal cen arreqlo a los ar 
tlculos 51? v S8H de le Lep de Xn/t* 
CteiniwJc Criminal y 664 de la Ley de 
Ehluiciamlento Militar de Marina

Núm. 3.189 ' -
flMFNFZ ORGA (A' gel Mario Enri

que) (a) Monego, natura* «te Ma uid, 
de estado casado, de profesión cenaje- 

ro, de 35 añ >s de edad domiciliado 
ú timamente tn C? rabai ( hei Ah (Ma
drid) y en Zaragoza (García, 2) pro
cesado en causa número 290 de 1944, 
por el delito de r< bo, seguida en el luz- 
gado de instrucción dt I Distrito número 
2 de Murcia, como comprendido en el 
número 1.° de1 artículo 832 de ia Ley de 
E ajuiciamiento Ciirninal, comparecerá 
en término de diez días ante el expie- 
8 do Juzgado pa-a constituirse en pri
sión en la cárcel del partido y respon
der de los cargos que e resuden.

JUZGADOS DE 18 INSTANCIA 
■ Núm. 312¿7 

jnZfiADO NUM 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzga
do i úm. 2 de Zaragoz; ; .
Hago sabe : Que en juicio universal 

de quiebra de D. |< aquin Bemíjo
* Aguin h acordado sacar a la venta < n 

pública subasta, pr-r primera vrz, que 
tendrá lugar en la sa^a-audiencia de este 
Juzgido el día 27 del actual, a las once 
h ras, un mulo r-za le* país, capa cas
taña, alzada 1 *51, de 12 a 14 ; ñ s, sin 
accidenta'es, corvo de las dos maní s 
en primer g'ado y topinn de las poste
riores; valorado en 3.100 pesetas.

Para tomar parte en 'a «ubas'a debe
rán lós licitadores cons'grar previa
mente en la mesa d-l Juzgado e 10 0/., 
de la tas-ción y exh bir su cé hi a 
persona1, sm cuyos nquisitos no serán 
admitidos, sin que sean admis’b es 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y ha lándose 
dicho semoviente en po ^er del d' nosi 
tario ju ticial Sr. V-- iba. vecino de esta 
ciudad. Escuelas Pi s, 56.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de 
mil n ivecientos cincuenta.— El Juez de 
Instrucción. Lui® Bermúdez Acero.—El 
Secretario, Juan Sar z.

Núm. 3 229 
JUZGADO NUM.Z3 
CMoU de cttnr.iDC

De orden del señor Juez, y en virtud 
de ’o acordado en e1 sumario 236 de 
1950. sobre tenencia de arma de fu go, 
se cita p- r medio de la presente a 
Eduardo Di- z Superna a fin de que en 
término de di» z días companz'-a ante 
este Juzgado ai < bjeto de o cibi le de
claración y practicar las demás dbigen- 

" cía- en e> sumirio indicado, apercibido 
de que de no h ce lo será procesado.

Y para que siiva de citación en for
ma, expido la presen e que firmo en 
Zaragoza a cuatro de julio de mil nove- 
c i e n t o s .cincue rta.—-El Secretario: 
P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 3.2'0 
JUZGADO NUM. 2

Cédula de cttecAA»
Dí orden del señor Juez, yen virtud 

de lo acordado en el suma-in 408 de 
1948, sobre cohet ho, contra Félix La he- 
ras Tormos v otros, se les < ita por me
dio de la prese> te a fin de que en tér 
mino de diez dídS compaiezcan ante 

este Juzgado Jes testigos fosé Aguijar y 
una srñ na 1 amada M r ana, aperci- 
biéndidt s de que de no hacerlo les pa
rará e1 pe juicio a que haya lugar.

Y pa-a que sirva de citación en for
ma, expido 'a presente que firmo en Za- 
rag< za a cinco de julio dt mi1 n< veden- 
tos cincuenta.—Ev Secretado: P. H., 
B. Epifanio Magro. .

Núm. 3.239
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el señar 
Juez de instrucción del Juzgado número 
3 de esta du isd en la causa número 
342 de 19^0 s< bre muerte, se cita t 
Luisa Lojo Carballo./cuyo actual do- 
mici’io se ignora, para que, dentro de 
los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el Rnrjrrfv Of i
c ial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado para prestar decla
ración en el sumario arr ba indicado, 
bajo ape'C'bimii nh de paraile el per
juicio procedente en de-ei ho.

Zaragoza a sei« de julio de mi' ro- 
v-c'entr e rincuent?F I Secretada: 
P. H., B. Epifado Magro.

Núm. 3.233 
HUESCA

Por la presente se cancela y defa 
sin efecto la reaulshorJa publicada 
en el “Poletín Oficial” de 1a provin
cia de Zaragoza número 28. corres
pondiente al día 4 de febrero último, 
por 1a ane se llamaba a1 procesado 
Felipe Gtmónnz Carhone11, con los 
nombres de .Sebastián Hernández Gf- 
méne’’, en sumario 87 de 1949, sobre 
tenencia ilícita de arma de fuego, 
por haber sido ya habido.

Huesca, uno de junio de mH nove
cientos cincuenta. — El Magistrado- 
Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO 0FICI1L
Núm. 2'>3

Sindicato de Cienos de "ImotHla 
y Miralbueno el Viejo

Junta g neral extraordinaria
El próx nio dim ingo día 23, a las 

nueve y treinta h'*ras en primera corvo- 
catoda y a las di< z en segunda, se ceJe- 
braiáen *8 Casa C nsíétorit! junta ge
neral extra* rdin?ría con arreglo al 
siguiente orden del dU:

Acta -te ia última Junta general.
Aproveí hamien'o de la ar ♦ aula para 

paso de aguas elevadas del Canal.
' Petic'ón de «Stadium Crsab arca» 
para desviación de la h juela del Car- 
m» n. - ,

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Z iragoza. 3 de julio de 1950.—El 
Presidente, Ignacio Alcalde.

Tip. Ho g ar  Pio n at k l l i
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